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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 17 de agosto de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva que nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00191-00 
Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Demandado: Jaime Valderrama Varela  
Auto: 1335 

 
Revisada la demanda ejecutiva de la referencia, observa la instancia que la 

misma adolece de las siguientes falencias: 
 

1. Se pretermitió allegar copia de la escritura 306 del 18 de febrero de 
2020 relacionada en el acápite de pruebas del escrito de demanda. 

2. No se aporta prueba de la calidad del señor Julián Camilo Guerrero como 
apoderado general del Banco Agrario de Colombia S.A. y, por ende, no 

se acredita la facultad que ostenta para otorgar poder especial para el 
presente trámite.  

3. Se omitió determinar la cuantía del proceso, incumpliendo lo reglado en 
el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, en los términos 

señalados anteladamente.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
hábiles, contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, para que subsane los defectos de la demanda so pena de 
rechazo. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 18 DE AGOSTO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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